
Reglamento - Secundaria

1.1 La entrada a clases diariamente es a las 6:50 a.m. y salida a la 1:20 p.m.

1.2 La puntualidad es signo de educación y responsabilidad para lograr éxito.

1.3 Si llegaste tarde por algún motivo especial , éste deberá ser justificado por los padres 
de familia o tutores, así como las ausencias por causa de enfermedad u otra eventualidad.

1.4 Con tres faltas de asistencia injustificadas, el alumno se hará acreedor a suspensión 
definitiva hasta venir el padre o tutor.

1.5 Con tres retardos durante la semana, 
el alumno se hará acreedor a una suspensión de un día.

2.1 La boleta mensual se entregará posprimeros días de cada mes y después de haber 
aplicado las evaluaciones correspondientes.

3.1 Se calificará el comportamiento con sus compañeros y maestros y se verá reflejado 
en la boleta.

conocimiento de la coordinación.

4.1 Presentarse a clases bien aseados: pelo y uñas recortadas, oídos y dientes bien lavados. 
Además debidamente uniformados.

4.2 Prohibido masticar chicle en la escuela, e introducir alimentos al salón de clases.

4.3 Cuidar el mobiliario y material que en el aula se encuentren, así como también de sus 
propias pertenencias.

4.4 Los pagos de colegiaturas deberán hacerse los primeros cinco días de cada mes. Para 
no entorpecer la aplicación de sus exámenes mensuales.

4.5 Los exámenes se aplicarán a la hora y día señalados en el calendario que se asigne; no 
presentando pruebas aquéllos alumnos que no estén al corriente con sus pagos.

4.6 El colegio no se hace responsable de objetos perdidos como: teléfonos celulares, pulse-
ras, relojes, dinero en efectivo, etc.

4.7 Se prohíbe el uso de teléfonos celulares dentro del plantel aula (el alumno que incurra 
en este reglamento se le resguardará el teléfono celular y se les entregará a los padres 
después de cinco días.

5.1 El uniforme es obligatorio diariamente.

5.2  UNIFORME HOMBRES:
-Pantalón azul marino de vestir.

-Playera blanca del colegio, bien fajada

-Zapato negro y tenis blancos para

-educación física.

-Cinturón negro y calcetines blancos

5.3 UNIFORME MUJERES:
-Falda azul marino, del modelo estipulado por el colegio. 
 No podrá portarse más de dos dedos arriba de la rodilla.

-Playera blanca del colegio.

-Calceta blanca

-Zapato negro y tenis blancos para educación física.

-Falda short para educación física.

-Cabellos con adornos blancos.

1.- HORARIO ESCOLAR:

2.- BOLETA DE CALIFICACIONES:

3.- CONDUCTA:

4.- ORDEN:

5.- UNIFORME:

CLAVE:  25PJN0064E


